
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CÓRDOBA,! 8 FEB 2010
Visto:

El Expte. de la Universidad Nacional de córdoba 0024707/2009 por el
cual la Dra. Laura C. GIOJALAS, solicita se acepte donación del Dr. Steve
PUBLICOVER (University of Birmingham-lnglaterra); y

CONSIDERANDO:
Que la citada donación estará destinada al CENTRO DE BIOLOGÍA

CELULAR Y MOLECULAR (CEBICEM), valioso equipamiento será utilizado
para fines didácticos e investigación;

Que dicha donación consiste en una cámara digital HAMAMATSU
C4742-95-12NRB;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Solicitar a la Señora Rectora acepte la donación para la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales- Centro de Biología Celular y

Molecular (CEBICEM) de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales,
de una cámara digital HAMAMATSU C4742-95-12NRB, por el monto total de
PESOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS DIECISEIS C/50/100 ($23516,50).

Art. 2°).- Expresar al Dr. Steve Publicover (University of Birmingham,
Inglaterra), el agradecimiento de esta casa de Altos Estudios, por su

importante colaboración.
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